
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDIO 

 
Asunto:                  Corre Traslado Avalúo 

Proceso: Ejecutivo  

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Agroholandesa S.A.S 

Radicado: 63001-31-03-003-2019-00224-00 

 
Agosto v e i n t i d ó s  (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Acatado como lo fue el requerimiento del 08-08-2022 (pdf 

113), de acuerdo con lo previsto en el artículo 444 del Código 

General del Proceso, se corre traslado del avalúo nuevo avalúo 

presentado por la parte ejecutada (pdf 112) por el término de diez 

(10) días.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 
Estado # 130 del 23-08-2022 
 
 
 
 
 

A 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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